
efectiva (pá rrafo 8 de la Reso
lución 1). 

3. Los problemas con que se en
frentarían los estados en desa
rrollo , productores terrestres 
que pudieran ser m ás grave
mente afectados por la produc
c ión' de minerales procedentes 
de la zona (apa rtado i del pá 
rrafo 5 y párrafo 9 de la Reso
lución 1). 

· 4. Las normas. reglamentos y pro
cedimientos para la exploración 
y la explotac ión de la zona 
(Anexo 111 y otras disposiciones 
conexas de la Convención). 

5. La aplicación de la Resolución 
11 , que rige las inversi ones pre
paratorias en primeras activi da
des relacionadas con los nód ulos 
poli metálicos. 

6. Las disposic iones de orden prác
tico para estab lecer el Tribunal 
1 nternaciona I del Derecho del 
Mar (párra fo 10 de la Resolu
ción 1). a 

PRESTAMO DEL BID PARA DESARROLLO 
CIENTIFICO Y TECNOLOGICO 

Con el fin de ca nalizar recursos para la 
ejecución del Plan Nacional de Concerta
ción en Ciencia y Tecno logía, se suscri
bí ó un contrato de préstamo por US$ 20 
millones entre el BID y COLCIENCIAS. Fir
maron el contra t o los doctores Antonio 
Ortiz Mena y Efraim Otero Ruiz, Presiden 
te del BID y Director de COLCIENCIAS 
respectivamente. El acto de protocoliza
ción se realizó en la Casa de Nariño con 
la asis t encia del Primer Mandatario. 

El Plan de Desarrollo en Cienc ia y Tec
no logía prevé el fortalecimiento de la in
fraestructura c ientífico-tecno lógica, de la 
capacidad innovadora del sector producti
vo. de la actividad cien tífi co-t ecno lógica 
para la sol ución de problemas soc ial es bá
sicos y de la capac idad de negociación 
tecno lógica. 

Ent re l:,s áreas a las cuales se dará ma
yor atención están: c ienc ias básicas. c ien 
cias y tecnologías del mar, informa ción 
científico-tecno lógica, sa lud. agropecuaria 
y forestal. energía e industr ia. Los prés 
tamos para investigación y desarrollo tec
nológico se otorgarán al sector producti
vo, a las universidades y a los institutos 
de investi gación. tanto públicos como pri 
va dos. 

Con ese nuevo apoyo financiero se es
pera contribuir a la reactivación económi 
ca nacional por medio de la generac ión 
interna de conocim iento y de su aplica 
c i ón. la cua l se traducirá en nuevos pro 
cesos, nuevos equipos, nuevos productos 
y mejores sistemas de educación social. 
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la comunidad internacional 
frente a los recursos 

Alfonso López Reina* 

Las grandes potencias invierten sumas 
considerables de dinero en investigacio
nes relacionadas con el descubrimiento, 
identificación y caracterización de nódulos 
polimetálicos, así como en la extracción 
de los mismos. 

La Comisión Preparatoria de la Au
toridad Internaciona l de los Fondos 
Marinos y del Tribunal Internac iona l 
del Derecho del Mar, se reunió en 
Kingston , Jamaica, con el propósito 
de cum plir dos ob jetivos: primero, 
est udiar todos los aspectos de orga
nización, reglamentos, normas, pre
supuesto, procedimientos, mecanis
mos y programas que deba ll evar a 
cabo la " Autoridad" para la adm inis
tración tota l y completa de la zona 
del mar que se encuentre más al lá 
de las aguas jurisdiccionales de ca 
da estado, esto es 200 millas de la 
costa y segundo, ejercer las fac ulta 
des y funciones que le dio la Con
vención para organi zar y ad mini strar, 
por sí misma, t odo lo rel at ivo a las 
primeras inversiones que hayan he
cho o deseen hacer los estados o las 
entidades antes que entre a operar 
la " Autoridad". En este informe voy 
a referirme tan só lo, a l segundo obje
tivo. 

Las delegaciones pusieron especial 
énfasis en las cons ultas oficiosas. e 
informales . sobre el tema " Invers io
nes preparatorias en las primeras ac
tividades relacionadas con los nódulos 
polimetálicos", para dar cumplimien 
to al mandato dado por la Resolución 
11 de la Tercera Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el Derecho del 
Mar, tema que es conocido por todos 
los delegados con el nombre de PIP, 
Protección de Inversiones Preparato
rias. 

La Convenc ión , que ha sido firma
da por 127 estados. adoptó disposi
ciones relativas a las inversiones que 

hubieran hecho algunos estados u 
otras entidades a los cua les denomi
nó Prim eros Invers ionistas en forma 
co mpati ble con el régimen interna
cional estab lecido por ellas y, a la 
vez, quiso asegurar capita l, tecnología 
y co noci m ientos para la empresa con 
el fin de que ésta pudiese rea lizar 
operac iones de exp loración, exp lota
c ión y beneficio de nódulos polimetá
li cos en la zona. 

Voy a sintetizar algunas definiciones 
de la Resolución 11 , que considero 
importantes para la comprensión ge
neral: 

Primer inversionista 

Francia, Japón , India y la Unión de 
Repúblicas Soc ial istas Soviéticas , el Es
tado , o una empresa o persona na
tural de estos países que hayan in
vertido en primeras activ idades, con 
anterioridad al primero de enero de 
1983, una cantidad por lo menos de 
30 millones de dólares o, también, en
tidades o consorcios que posean la 
nacionalidad de uno o más de los si 
guientes estados: Bélgica, Canadá. 
Estados Unidos, Ita lia, Japón , Países 
Bajos. Reino Unido e Irlanda del Nor
te y la República Federa l de Alema
nia que hayan invertido la cantidad 
citada arriba antes del l o. de enero 
de 1983; finalmente , países en desa
rrollo que hayan hecho in versiones por 
el mismo va lor con anter ioridad al l o. 
de enero de 1985. 

Primeras actividades 

Los estudi os e investigac iones rela
cionados con el descubrimiento , iden
tificación y caracter izac ión de nódu
los polimetálicos y la viab ilidad técni-

*Geó logo-Geofís ico. 
Director de INGEOM INAS. 
Ministro Consejero de Colombia en as 
pectos científicos y técnicos ante la Co
misión Preparatoria de la Autoridad In 
ternacional de los Fondos Marinos y del 
Tribunal Internaciona l del Derecho del 
Mar. 
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ninerales de los fondas marinos 

ca y económica de la explotación, 
inc luyen : 

l. Observación y eva luación en el 
mar que permitan det erminar: 

Dr. Alfonso López Reina. 

a) La natura leza, fo rma , concen
tración , ubicac ión y la ley de 
nódu los poli metálicos. 

b) Factores ecológicos. t écnicos y 
ot ros facto res que deban tener
se en cuenta antes de la explo 
tac ión. 

2. Extracción de nódu los polimetáli
cos de los fond os ma rin os profun
dos con miras a diseñar, fabricar 
y ensaya r el equipo destinado a 
su explotación . 

Area de primeras actividades: El 
área que la Com isión as igna a un 
primer invers ionista para que rea li ce 
sus actividades inicia les, no excederá 
de 150.000 km 

Ex isten oficia lmente reconocidos 
seis consorcios y tres países con la 
capacidad cientí fi ca. técnica y econó
mica para adelanta r las primeras ac
t iv idades en los fondos marinos pa ra 
la ext racc ión de los nódulos po lime
tál icos. 

El los son: 

Kennecott. Formado por empresas 
de EE.UU .. Reino Un ido, Canadá y 
Japón. 

Ocean Mining Associates. Formado 
por empresas de EE.U U., Bélgica e 
Ital ia . 

Ocean Management lncorporated. 
Formado por empresas de EE.UU., 
Canadá. Repúb lica Federal de Alema 
nia y Japó n 

Ocean Minerals Company (OMCO). 
Formado por empresas de EE.UU. y 
Pa íses Bajos. 

Asociación Francesa para el Estu
dio y la Investigación de los Nódulos 
(A FERNOD). Formado por instituciones 
de Francia. 

Deep Ocean Minerals Association 
(DOMA). Formado por com pañías mi -

neras metalúrgicas y de comercio del 
Japón, Unión de Repúbl icas Socia listas 
Soviéti cas, India y China. 

Con delegac iones del grupo lati 
noamericano se estab lec ieron con
tactos e int ercambios para analizar 
la Reso luc ión 11 en forma minuciosa 
con el fi n de hacer c lari dad sobre 
cada t érmino y su significado por 
cuanto este tema es de gran priori 
dad de estud io y análisis, pues la Co
misión Preparatori a espera recibir 
so lic itudes en la próxima reunión. 

lgua I mente f ue estudiado el tema 
por el gru po de técnicos y asesores 
invitados por los países pioneros en 
la exp lo ración marina com o Inglate
r ra, Francia, Italia, Japón, siendo pa r 
tíc ipe el suscrito asesor co lombiano 
pa ra identificar el interés técnico. 
c ientífi co y económ ico de esos paí 
ses, los c ri terios de coo peración y 
transferencia de tecno logía a países 
en desa rroll o y los mecan ismos para 
el entrenamient o y capacitación del 
persona l de la Empresa en el período 
de trabajo de la Com isión Prepa rato
ria . Se busca que dicho personal 
esté prepa rado, en todas las discipl i
nas y t écnicas, en el momento en 
qu '= deba entrar en vigor la Conven
cí ó11 con el ejercicio pleno de la " Au
toridad" 1 nternaciona l. 

Ad ic ionalment e se reunió un grupo 
integrado por Primeros Inversion istas: 
Aleman ia Federa l, Bélgica , Canadá, 
Francia, India, Japón, Pa íses Bajos, 
Reino Unido y Unión Soviéti ca para 
estudiar proyectos de so lución de 
con fli ctos derivados de la superposi 
c i ón de áreas recla madas por dos o 
m ás Primeros Inversion istas. 

De las múltiples reuniones con las 
di ferentes delegac iones se puede con 
c luir lo sigu iente: 
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Varias delegaciones consideran que 
la Empresa, entidad que se encargará 
de la pa rte técnica y comercia l de la 
exploración, explotación , beneficio y 
mercadeo de los nódul os pol imetá 
licos, debe estar dirigida y manejada 
por los países en desarrollo, con pro
gramas de entrenamiento y capaci
tación de su persona l y que parale
lamente la "Autoridad" negocie con 
los consorcios y países que tienen al 
ta capacidad de operación. contratos 
de exp lotación de los nódulos. en 
forma independiente. 

Otras delegaciones cons ideran que 
la operación por la "Autoridad" debe 
es tar en manos de los países quepo
seen la c iencia , la técnica y el capi
ta l para operar efic ientemente los 
proyectos de explotación de la Em 
presa con un programa de ca paci ta
ción de ésta en forma pa ulatina y 
que al m ismo tiempo puedan opera r 
pa ralela mente, pero independiente
mente por los consorcios y países 
con dicha ca pacidad. 

Otros consideran que podrán cele
brarse conven ios o contratos entre 
pa íses desarrollados y países en de
sarro llo y entre empresas de esos dis
tintos países para cond uc ir proyectos 
con juntament e por med io de so lic itu
des y contratos con la " Auto ri dad" 
para proyectos independientes. 

Fina lmente, otros_ consideran que 
podrían celebrarse co ntratos de ope
ra ción de los proyectos entre la Em 
presa por cuenta de la "Autoridad" 
co n países o consorc ios que tenga n 
la capacidad de operac ión, por un 
tiempo prudencial, mientras la Em 
presa adqu iere la experiencia y capa
c idad de operar por sí so la. m ediante 
progra mas de capac itación que ha 
ría n pa rte de los convenios y contra 
tos ya dichos. • 

7 




